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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 10 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00173-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Señores(as).
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REI 19
LURIGANCHO-CHOSICA
Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DE DIRECTIVOS DE RED.

Referencia: a) Expediente ESIE2025-INT-001149078
                       b) RDR N°1593-2025-DRELM
                       c) RM N°556-2024-MINEDU

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y en atención al expediente y
documento de la referencia, la UGEL 06 a través del Área de Supervisión y Gestión del
Servicio Educativo (ASGESE), en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 70° de la Ley
N°28044, Ley General de Educación, convoca a la reunión extraordinaria de REI N° 019, la
misma que se llevará a cabo el día jueves 11 de diciembre del presente, a horas ” a las
02:00 pm;  en las instalaciones de la I.E N°1193 “EMILIO DEL SOLAR, ubicado en el
parque central de Chosica, según la siguiente agenda a tratar:

 Elección de coordinador de REI 2026
 Informes de fin de año de ASGESE

cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06, la jefatura del Área de Supervisión y
Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento
para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

JJBC/J(e) ASGESE
JEFLORESV/E.ESIE

FIRMADO DIGITALMENTE
………………………………………………….

ING. JHONATAN JESÚS BOLIVAR CASTRO
Jefe  (e) Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

UGEL N° 06
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